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Prodecon 
PROTEGE• DEFIENDE• OBSERVA 

Presentación 

Promover una nueva cultura contributiva entre la 
sociedad mexicana es uno de los principales objetivos de 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. Resulta 
por tanto de vital importancia la difusión de los estudios, 
análisis e investigaciones que la Prodecon como 
organismo técnico especializado en los derechos de los 
contribuyentes, realiza de manera permanente acerca de 
la obligación ciudadana de contribuir y sobre los 
derechos fundamentales que, en correlación, deben ser 
reconocidos y garantizados a quienes con sus 
contribuciones sostienen el gasto público de México. 

La función de estos cuadernos es presentar estudios 
jurídicos y constitucionales con visiones multifacéticas 
sobre temas tributarios, sin descuidar aspectos éticos y 
humanistas, ya que se trata de documentos sobre temas 
actuales, relevantes y de utilidad para los contribuyentes, 
los estudiosos en la materia y los ciudadanos en general. 

Se pretende con esta Serie de Cuadernos que el lector 
encuentre una herramienta de interés y utilidad que le 
permita un mayor acercamiento a la nueva cultura 
contributiva. 
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SERIE DE CUADERNOS DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

Introducción 
....................................... " ................... . 

Una de las tareas más importantes que tiene pendiente la 
sociedad mexicana es la de forjar una nueva cultura 
contributiva: Un paradigma nuevo y fresco del conjunto de 
creencias, valores y normas sociales que determinan la 
acción humana.de-conffi6uirpara a�eonsecución de un fin 
superior a través de la satisfacción de las �as_: scales. 

/ 

/'U nueva Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
tiene como una de sus atribuciones sustantivas, consagrada 
en el Artículo 5, fracción XV, de su Ley Orgánica, la de: 
"Fomentar y difundir una nueva cultura contributiva 
realizando campañas de comunicación y difusión social, 
respecto de los derechos y garantías de los contribuyen­
tes, proponiendo mecanismos que alienten a éstos a 
cumplir voluntariamente-con..sus obligaciones tributarias, 
de las a,;rjbÚCiones y límites de ª$.... autoridades fiscales 
federales, quienes deberán actuar en'estricto apego a la 
le alidad� 

Constituye este precepto, junto con la Ley F�deral de los 
Derechos del Contribuyente (Artículo 6), 1 s primeras 
disposiciones formales que introducen nuestros 
legisladores sobre el imperativo público que representa 
hoy día la conformación y fomento de "una nueva cultura 
contributiva� 

Al calificar el ideal a alcanzar, no duda la norma en análisis de 
utilizar el adjetivo: "nueva� lo que parecié'ra implicar un
cambio de paradigma en la 'relación con que se vinculan,--desde tiempo inmemorial, el -Poder Público con sus 
gobernados. 

41 Procuraduría de la Defens� del Contribuyente considera 
que no podrá satisfacerse est mandato, si no se inicia con la 
reflexión y análisis cuidados?, de elementos extrajurídicos, 
de cará. ter humanista: filospficos, antropológicos, éticos, 
políticos rsociales en los cuales se epcuentra inserta la 
acción de contribuir. - j -- -

Nos ocuparemos en este documento, de los referentes a la 
Ética del Contribuyente. 

-
-
---
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tl'ICA DEL CONTRIBUYENTE 

Persgectiva Ética 
del Acto de Contribuir

....... " ... " ..................................................................................................

/ 

El planteamiento ético de las acciones humanas ha la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y 
prevalecido en el tiempo y en el des�allo--de-1a s--MuniGipiQ._en que residan, de la manera proporcional y 
diferentes culturas del mundo. e quitativa qae-dispongan las leyes.n 

"La ltica proporciona una seri� criterios y marcos •La obligación d�ibuir es, por tanto, de carácter
teóricos indispensables para norma, la conducta, constrictivo, coactivo, forzoso, imperativo, coercitivo,
haciendo al ser humpho responsable y capaz de tomar dado por una ley jurídica o por una norma moral a una
decisiones a la luz de los valores universales."' relación personal.64 

El ser humano lomo ser social por naturaleza, utiliza su Sin embargo, el deber de contribuir o puede agotarse 
inteligencia y�u voluntad para realizar todas sus activi- en la concepción de una obligaci� jurídica, sino 
dades; auí}que muc has veces, la superficialidacl,-e forzosamente tiene que ir más allá, en cuanto a los 
hedonismo, la ignorancia y la ingifer'érÍcia, no le fund�entos que lo sustentan. 

\ permiten per plenamente consciente de los actos que "-realiza ppr costumbre, evitando la reflexión que le Podemos aftrmar que el acto de contribuir es un acto 
permita juzgar y valorar tod6s los actos de su propia humano, objéto de calificación moral y análisis ético, ya 
vida. { / 

que "El hombre es responsable de todos y ¿ada uno de
sus actos humari s y estd obligado a ordena�los a su fin

El Derecho Fiscal nes el conjunto de normas jurídicas que último,,..
f se encar�an de regular �lis contribuciones en sus diversas 

manifest�ciones"2, lleva implícita una relación humana Para saber que un acto humano está conforme o
entre el contribuyentJ y la autoridad fiscal. disconforme con la norma objetiva def moralidad, 

\ 
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e-En el transcurso de 11 a  historia, el ser humano ha

ofrecido tributos, pagé\do impuestos y contribuciones; caso, el de <,ontribuir y que son el ob}eto, el fin y las 
actos que implican necesariamente la asunción de ' circunstancias, que perfilan cada u o de nuestros 
elementos éticos. 

\ 
__ -actos. 

Un sistema fiscal sólido y �ficaz, que contribuya a una El objeto.- Es a lo que el acto tie9de por su propia natu-
justa distribución de la rtqueza, promueva el bien raleza, independientemente de las circunstancias, en 
común, y sea el sustento del desarrollo de un pueblo, este caso: Contribuir al gasto público. 
es el ideal a alcanzar. 

En México, •el Estado tiene encomencladas tareas que
' debe realizar para que la sociedad civil pueda encontrar

organización y vida"J, y su f unción debe estar respal­
dada por finanzas sólidas que le permitan solventar los 
gastos estructurales de a quélla. 

El deber de contribuir deriva del Art. 31-IV de la Carta 
Magna en donde se declara que ºSon obligaciones de 
los mexicanos: Contribuir para el gasto público, así de 

El fin.- Es a quello por lo que obramos: Procurar el bien 
común y solventar los gastos del Estado.---
Las circunstancias.- Son las condiciones accidentales 
que modifican la moralidad substancial que sin ellas 

tenía ya el acto humano. 

Estos elementos pueden y deben aplicarse a los actos 
que los individuos realizan como contribuyentes. 
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SERIE DE CUADERNOS DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

Por ejemplo: 

Quién: El sujeto de la contribución. 

moral ciudadana, es decir se trata también de un 
deber político. 

Qué cosa: Evasión parcial del impuesto. Implica también un deber social, pues contribuir es 
Dónde: En una empresa. una acción que establece un vínculo social, un deber 
Con qué medios (lícitos o ilícitos}: de solidaridad con los otros miembros de la sociedad 
Doble facturación (ilícito). de la cual el individuo forma parte inseparable. 
Por qué: Es el fin intentado en la acción Cubrir- 0et-en la economía y el bienestar social de la 
menos impuestos para preservar sus�ancias. población, haciendo sustentable al propio Estado y 
Cómo: Es el modo moral qúe determina en qué distribuyendo la riqueza recaudada en las tareas que 
grado de advertencia ó deliberación se actúa. la propia sociedad se ha impuesto. 
Compra o elaborac�n" de facturas falsas. 
Cuándo: TiemP<?¿Y duración de la acción. Durante 
todo el ejercicio'fiscal. 

Fácilmente p¡. advertirse que el ejemplo expuesto
implica un acto que en sí mismo, sin necesidad de 
valoracione¡ ulteriores, resulta inmoral o con ari0-a 1 
ética. ¡
Juguemos con el mismo ejemplo: 

Quié{ El sujeto de la �ibución. 
Qué tosa: Disminución del impuesto a pagar. 
Dónde: En una empresa. 
Con 9ué medios (lílitos o ilícitos}: Atenciones 
a clie11tes para obt�ner mayores ventas (lícito). 
Por ql\é: Es el fin i�tentado en la acción. 
Objetiv.os empresariales. 
Cómo: Es el mod� moral que determina en qué 
grado de adverte�cia o deliberación se actúa. 
Deducción del importe de todos los gastos efectua- 1

dos, por co�siderarlos necesarios para su m�or _ 
operación, sin atender a los límites establecidos 
para ese tipo de�asto�por las leyes fiscales. 
Cuándo: Tiempo y,durabión de la acción. 
Durante todo el ejercicJo fiscal. 

En contraposición con el acto e)emplificado en primer 
lugar, este segundo acto sólo podría considerarse falto 
de ética, si se atiende a que el acto moral no debe 
exceder los límites establecidos por la ley. 

El acto humano de contribuir, como podemos ver, 
necesariamente requiere de un presupuesto ético, en 
el que está en esencia involucrado el deber de acatar la 
ley en los estados democráticos. Así podemos adelan­
tar que la moral tributaria sólo se entiende dentro de la 

Si bien la exacción fiscal, por su propia naturaleza 
significa una reducción del patrim,.onio de las personas 
y de su libertad general de acción�� cierto es que no 
debe perderse de vista que la propiedad privada tiene 
una función que rebasa al individuo y que conlleva 
responsabilidades en el orden social. 

Debe c�cluirse entonces, que el indi iduo como 
miembro ele la sociedad es sujeto de un deber ético en 
el acto de co tribuir. 

\ El contribuyente debe estar consciente de que su
aportación irá al caudal general, sin poder exigir un 
beneficio propio) / 

El contribuir, al slr un acto humano, es prJclive al mal
moral manifes�ndose en los actos ilícitos como: 
evasión de impuestos, falsificación de la/información, 
doble cont,bilidad, tráfico de influenc�s, falsificación 
de comprobantes fiscales, entre otros!

El i�erativo ético se convierte asv!n un presupuesto 
indispensable que no puede ser desconocido en la 
formación de una nueva cultura contributiva. 

Es incuestionable que, tanto las autoridades como los 
gobernados y por ende la nación entera, saldrán 
ganando con la formación de una nueva cultura 
contributiva.' 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en su 
compromiso con la sociedad, contempla la importan­
cia de informar, educar y formar en valores a los 
contribuyentes. 
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tTICA DEL CONTRIIIUYENTE 

/ 

Obstáculos para la Formación de una 

Nueva Cultura Contributiva en México 
.................................................................................................................. 

Es presupuesto básico de la obligación tributaria, que se cumpla de manera espontánea 
por los destinatarios de la norma impositiva•. No existe Administración Tributaria en 
ninguna nación del mundo, por poderosa que sea, que pueda verificar el correcto 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contributivas a cargo de los 
ciudadanos de ese estado. ---

Es por ello que orno afirma Benno Torgler en su opús IQ.___ "Moral tributaria y 
cumplimientolll), tesde los 90's la Ética tributaria debe ser objeto de esp cial atención. 

Según el ismo autor, el objeto principal de estudio debe ser la conducta que observan 
los contribuyentes cumplidos aquéllos que, a despecho de una baja probabilidad de ser 
au/itados, cumplen con sus obligaciones tributarias.

El autor refiere que numerosas investigaciones demuestran que una considerable po ción 
�e contribuyentes actúan siempre-de-mar:ie a honesta: "hay algunos contribuyentes que 
simplemente no están PJJ!di�pi[estos a evadir" (Long and Swinger, 1991, p.130) y que\º
están por tanto interesados en buscar formas para defr�ar los impuestos.

\ 
Debe entonce reflexionarse sobre cuáles son los prindP,ales obstáculos para que e 
contribuyent . cumpla de manera espontánea con su deber d tributar. 

I 
Como un Wimer impedimento puede señalarse, coincidiendo on Torgler, el crecimiento 
de la economía informal. Se observa una correlación negativa entre la moral tributaria y el 
tamaño otroliferación de este tipo de actividades. ) J 

\ El que el contribuyente perciba que actividades económicas qúe compiten con la suya, se 
, desarrollar en un marco informal de incumplimiento de obligaciones, incide en/la 
decisión de evadir impuestos. 

/ \ 1 
.,,,-/ 

Otro factor'que obstaculiza la cultura contributiva-es la falta de legitimidad y confi9nza en
las institució�es del estado. El demérito que sufran los Poderes Públicos no permitirá que
el ciudadano se sienta orgulloso de formar parte del colectivo al producirse una pérdida 
de fe en las insftuciones. 

Asimismo, cuando'e! ciudadano percibe qu la tasa con que contrib1:.1ye es muy alta hay 
mayor tendencia a la evasión, lo mismo sucede cuando la forma de determinar los 
gravámenes y calcular sus,enteros resulta dJmasiado compleja e intrincada. 

- 1-- --- ---

La calidad y número de los servicios públicds que el Estado presta resulta otro elemento 
de incidencia. 

Finalmente, debe considerarse que la falta o insuficiencia de transparencia en el ejercicio 
del presupuesto con que se cubre el gasto público, así como la inadecuada rendición de 
cuentas de los funcionarios o Poderes que ejercen el gasto, desalienta la conducta de 
cumplimiento. 

• 
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SERIE DE CUADERNOS DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

Visión Ética del 
Contri15uyente Mexicano 

........................................................................................... 

Nuestro país en el momento actual enfrenta múltiples problemas, muchos de los cuales coinciden 
con los elementos que se reconocen como factores del incumplimiento fiscal, según se ha visto. 

Sin embargo, no puede aplazarse ni contliaonarse la f�ólrde una nueva cultura contributiva, 
pues la solidez del país y el wmplimiento de las tareas públicas ysod�s que constitucional y 
legalmente son atendibJe , dependen de las finanzas públicas y por ende cfe--la recaudación. 

En la formación de la conciencia ciudadana que motiva la contribución, se ha to ado el camino 
equivocado al c(uerer promover el cumplimiento de la obligación fiscal a través de\ estableci­
miento progresivo de nuevas y severas sanciones, así como otras graves consecuencias-.Jurídicas 
para los contribuyentes que se consideran incumplidos, y del otorgamiento de drásticas y tfascen­
dentales;

6cultades de fiscalización a las autoridades fiscales.

El sistema tributario, se ha enfocad�áS"eñ Íafiscaliiacióo___que en motivar el cumplimiento espon­
táneo/con lo cual lo único que-se ha logrado es tensar más la relación jurídico-tributaria ha�a 
hamla a veces casi in sopor able y odiosa para el contribuyente. 

\ Tod
t 

esos factores "rl'ueden sin embargo llevar a concluir que el contribuyente se encuentre 
HJegirimado"' para incumplir, pues el deber de contribuir, como hemos \(Sto, conlleva un imperativ� 
étic0-político-social inseparable del individuo que vive en sociedad. 

fDeja
� 

de pagar o 7.vadir impuestos no soluciona nada; sólo promueve el fomento del indivi¡
dualismo. La con olidación de la conciencia social pasa necesariamerite por la formación de la 
cultur contributiya. 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, plantea la necesaria reivindicación de la digni ad 
ética y ci\Jdadana �el pagador de impuestos; por lo que propone al contribuyente mexican que 
adopte los siguientes compromisos: -- / 

1. El contribuyen debe obrar de acuerdo con los principios éticos y morales de la recta razón.

2. El contribuyente tie._ne la obligación moral de in
fol 

rmarse sobre sus responsabilidades fiscales, 
sus obligaciones y derechos.

3. El contribuyente tiene �erecho de conocer el dfstino de sus aportaciones, de manera
clara y transparente, pero con la conciencia de que no Je corresponde en lo personal una
contraprestación específica. - J ---

4. El contribuyente cumplido debe reconocer que sL participación lo hace solidario con su
comunidad.

5. El contribuyente honesto es coautor del bien común.

6. El contribuyente justo es partícipe de la distribución de la riqueza de México y colabora en el
desarrollo integral del pueblo mexicano
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